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1 NUMEROS AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

2 ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

3 co LOMPARIA DE RESFONSABILIDAD 

4 A, vigo ) Y) LIMITADA DENOMINADA "IMPORTADO 

5 CMS Ra YM CELDA." 

6 CUANTIA:2. 5/.2 200, 000,00 

7 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

8 dia Jos de Diciembre del año mil novecientos 

9 ochenta y siete, ante mi ABOGADO NELSON GUSTAVO 

10 CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEFTIMO DEL 

11 CANTON, comparece: el señor RAUL — LUCIANO MARTINEZ 

12 ROBALINO, —quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

13 ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

14 en su calidad de Gerente de la Compañia "IMPORTADORA 

15 HY MC.LTDG.", debidamente autorizado por la Junta 

16 General de Socios, según consta del Nombramiento y 

17 Acta que se acompañan como documentos habilitantes; 

18 capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

q€xI[tTIm-_ —____—____—_ A A A 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de 

    

  

          

19 

20 esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

21 Estatutos Sociales, a la que procede de una manera 

22 libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta 

93 la mimita del tenor sigquiente:- SEROR NODTARID.- 

24 Sirvase insertar en el protocolo de Escrituras 

25 Públicas a su digno cargo, una que contenga el Bumento 

26 de Capital" y la Reforma de los Estatutos Sociales, el 

97 “tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVI- 

    
NIENTE.-  Comparece e interviene en esta escritura 

Ab. Potson Gustavo Cañarte A 

Notario Xvl1 cp Cantón Guayaquil! 

28 
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27 

28 

cública, el señor RAUL. LUCIANO MARTINEZ  ROBALINO, en 

su calided de Gerente de "IMFORTADORA H Y NM C.LTDA."., 
  

  

cuyo nombramiento exhibe en este instrumento, Como 
  

representante legal de dicha sociedad y por haberlo 
  

asi autorizado la Junta  beneral Extraordinaria de 

  

cios de la compañla, celebrada en septiembre quince q u 

  

de mil novecientos ochenta y siete.- SEGUNDA: ANTECE- 

DENTES.- A) La Compañia de Responsabilidad Limitada 

"IMPORTADORA H Y M C.LTDA.", se constituyó con un 

capital social de CIEN MIL SUCRES, mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, con fecha abril veintidos de 

mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón  —buayaquil, con fecha 

septiembre veintitres del mismo, añojz B) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la  compañla 

celebrada en septiembre quince de mil novecientos 

ochenta y siete, aprobó el aumento de capital social a 

TRES MILLONES DE SUCRES, y la reforma de su estatuto 

social.—- TERCERA: ACTOS Y DECLARACIONES. - Establecidos 

estos antecedentes que han sido determinados en las 

cláusulas anteriores, el señor Raúl Luciano Martinez 

  

Robalino, en su calidad de Gerente de "IMPORTADORA H Y 

M  C.LTDA.", en ejercicio de su representación y 

  

debidamente autorizado por la Junta General Extraordi- 

  

naria de Socios, de septiembre quince de mil novecien- 

  

tos ochenta y siete, expresamente declara: Due eleva a 

  

escritura las resoluciones aprobadas por la Junta 
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Por La presente me permito comunicar a usted, que 

en La sesión ¿nougural realizada por los socios de' La Compañia de Respon 

0 sabílidad Limitada "IMPORTADORA H 4 M A día de ayer, tuvie- 

ron el acierto de elegín a usted GERENTE /de La Compañca por el lapso de 

DOS AÑOS, y/cowiespondiéndole en el ejercicio de 4us funciones la represen 

tación Legal judicial o extrajudicial do La Compañía, así como Los debe- 

nes y denechos que señalan LosEstatutos Sociales y la Ley del ramo. 

| "IMPORTADORA H 4 M C.LTDA." Vns constituida por 

ESCLituna Pública otorgada ante el Notario Abogado Nelson Gustavo Cañar- 

te Lon fecha Abril veíntidos de míl novecientos ochenta y cincole ¿nu 

ta en el Registio Mercantil del Cantón con fecha Septiembre veintibties- 

de mil novecientos ochenta y mino, | 

O AL comunicor a usted este particular hago votos - 

por el éxito en el desempeño de sus funciones . / 

/ 

ACEPTACIÓN: 2     Y 

Acepto e£ cargo de Genente 
añarte 4 

Cuayaquíl, Septiembre 30 de 1.985/ Guayaquil 

ABE N 
Rol lrurarnuna Martifan> Drhaflisnr /
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da inscrito este Nombramiento a foja 43,401, número 9.738 del Registro Mer- 

       
               

   

ANTI CARTON GÁVIL. | 
por oeste trabate: 
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. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

" IMPORTADORA H Y M C.LTDA," 

En Guayaquí£, a Los quince días del mes de Septiembre de m2 novectentos ochenta y - 

siete, a Las doce horas, en el Local socíal de La Compañita sito en La calle Lizando- 

García No.205, de esta ciudad, se reunen Los socios de La Compañía de Responsabili - 

dad Limitada denominada "IMPORTADORA H Y .M C.LTDA.", con el propósito de reali - 

zar no JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y tratan sobre el AUMENTO DEL CAPITAL y La RE- 

"FORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de La Compañía. Concumen a esta Junta en calidad de 

¿ocíos Las personas siguimntes: Ingenieno Comercial JOSE ANTONIO HIDALGO ANDRADE, que 

representa sesenta partictpaciones lguates e Andivis£bles de un mil sucres cada una, 

del empital social de La Compañia, con derecho a sesenta votos; Abogado CARLOS EDUAR 

DO PINO AGUIRRE, que 1epresenta diez participaciones £guales e Andiuls£bLes de un - 

mL suornes cada una, del capital social de la Compañta, con derecho a diez votos; Y, 

RAUL LUCIANO MARTINEZ ROBALINO, que nepresenta treinta partictpaciones dguates e £n- 

dlvésdbles de un mil sueres cada una, del capital social de La Compañta, con derecho- 

a treinta votos. Se encuentra reunido en La Sata la totalidad del capital socíal y - 

consecuentemente $e encuentran también todos Los socios, quienes porunanimidad dect- 

den y aprueban instalarse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, de acuerdo al artículo - 

doscientos ochenta de La Ley de Compañias, y proceder por unanimidad as tiatar sobre- 

- Los puntos antes mencionados, esto es, el AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE LOS ESTATU 

TOS SOCIALES. Preside La sesión el Ingenterno Comencial JOSE ANTONIO HIDALGO ANDRADE, 

0 en 4u catídadde Presidente de La Compañta, y actúa en La Secretaría el señon RAUL LU 

CIANO MARTINEZ ROBALINO, Gerente de La Sociedad. Instalada La sesión pon Secretanta- 

soltoitala palabra el socto CARLOS EDUARDO PINO AGUIRRE, y una vez que seta conceden 

- expone: "Que es menester que "IMPORTADORA H Y M C,LTDA.", efeve su capítal 50 - 

cial de CIEN MIL SUCRES (S/.100.000,00), que tiene en La actualidad a SETECIENTOS - 

MTL SUCRES (S/.700.000,00), que es el mínóno Legal que debe tener una Compañía de - 

Responsabilidad Limitada como la nuestra, poh Lo que no ¿¿endo mí intención aphtar- 

valor alguno en este aumento, expresamente renuncio al derecho preferente due / 

para suscribir participaciones en dicho aumento. Á continuación AAA E Etre A 

el socio señor RAUL LUCIANO MARTINEZ ROBALINO, y concedida, expolio er 

   
dad de Gerente conoce el movimiento de La Compañia y la imperiosa necesidad de ele-



var el capital social de La Compañía más allá del mÉnimo Legaz, por LS que*propone -- 

que $e eleve el capital soclal a TRES MILLONES DE SUCRES [S/.3'000.000,00), don eom- 

pensación de enédito, habida cuenta que La Compañda. est£ a deberte al tnzinta y uno - 

de Julio de mé£ novecientos ochenta y alete La cantidad de SIETE MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNOSUCRES: ¿CON '.CUARENTARY TRES CENTAVOS - 

(S/.7"347.451,43); y una cantidad parecida al socio Ingeniero Comercial JOSE ANTONIO- 

HIDALGO ANDRADE, por manera que ¿4 de La deuda tomamos UN MILLON CUATROCIENTOS CIN - 

CUENTA MIL SUCRES (S/.1'450.000,00), como pago a mí favor y una cantidad sámile:. para 

pago al Ingeniero Comercial JOSE ANTONIO HIDALGO ANDRADE, Aumados a Los CIEN MIL SU- 

CRES (S/.100.000,00), que es el capital de La Compañíta, Llegantamos a Los TRES-MILLO- 

NES DE SUCRES [S/.3'000.000,00), que senta el muevo capital social de "IMPORTADORA H 

Y M C.LTDA.”. Los soctos Ingeniero Comercial JOSE ANTONIO HIDALGO ANDRADE y RAUL LU 

CIANO MARTINEZ ROBALINO, exponen: Que están dispuestos a suscribia y pagan tas dos - 

mil novecientas nuevas participaciones de un mil sucries cada una, s£ esta Junta de, o 

cuerdo a ta Ley ratifica Las entregas de dinero hechas por ellos y se autontza La ¿us 

vripción de Las participaciones y el pago par compensación de créditos. Dejan también 

constancia que Las entregas de dinero no han generado ¿ntenés alguno en 5u benegicto. 

De esta manera RAUL LUCIANO MARTINEZ ROBALINO, por compensación de crédito pagarta UN 

MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/.1'450.000,00), valor de un 1734 cualio - 

cientas cincuenta participaciones socíates de un mil sucres cada una, que suseribinta 

 yel Ingeniero Comerndéal JOSE ANTI ONTO HIDALGO ANDRADE, por compensación de crédito, - 

_paganta UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/.1'450.000,00), vator de un - 

mil cuatrocientas cincuenta participaciones soctales de un mil sucres cada una, que - 

susuribinla. Los socios presentes por unantmidad aceptan el aumento de capital soc A 

5u suscripción y pago por compensación de crédito tal como se lo ha planteado. La Jun. 

ta expresamente ratifica Zas entregas de dintro a la Compañía hechas por Los socíos - 

Ingeniero Comercial JOSE ANTONTO HIDALGO ANDRADE y RAUL LUCTANO MARTINEZ ROBALINO, y- 

  

Los autoriza para que suscriban y paguen por compensación de crédito un mil cuatrocien 

las nuevas participaciones de un mil sucres cada una. Más, como este aumento de capl- 

tal tuae aparejado un refonma a Los Estatutos Sociales de La Cempañta en Lo nelativo- 

al capital social y Las particApaélones , rejónnase La Cláusula Sexta de La Escrituna- 

de Constitución de La Compañta, La misma que díinA: "SEXTA: capital soctal y participa 

ciones:- El capital social de La Compañia de Responsabilidad Limitada "IMPORTADORA H



L... 3 

00000005 
y MH +C.LTDA.”, es de TRES MILLONES DE SUCRES (S/.3'000.000,00), div£dido en tres mil 

particápaciones ¿guales, ¿ndivisibles y acumtatívas de un míl suenzs cada una, Las - 

mismas que $e encuentian suscritas y pagadas en la forma ságuiente: Ingenizno Comer - 

cúal JOSE ANTONIC HIDALGO ANDRADE, un mil quinientas diez participaciones; RAUL LUCTA 

NO MARTINEZ ROBALINÚ, un mil cuatrocientos ochenta participaciones; y, Abogado CARLOS 

EDUARDO PINO AGUIRRE, diez participaciones. En cuanto, al aumento de capital, reduce - 

“ción del mésmo, así como a la cesión de participaciones sociales, se estará a Lo dis- 

puesto en La Ley de Compañias. La reforma a La Cláusula Sexta, se La aprueba también- 

por el voto unánime de Los socios presentes. La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA autoriza 

expresanente al Genente para que eteve a Escritura Pública Lo resuelto en esta sesión 

No habiendo otro punto más que Hiatar en esta Junta, 3e solicita un hora de receso pa 

aa redactar el Acta, y transewurtdo este lapso, 5e rneínstata La sesión y $e da Lectu- 

OD. en arca 00: al Acta redactada, la misma que es sometida a votación y aprobado por 

unanimidad por Los soctos presentes, sén hacerte modificación alguna, declarando Lue- 

go finalizada la sesión y procediendo a fUrmar el Acta Los socios de La Compañta, así 

como el Presidente y el Secretarto que centifica.- (6) Jos€ Antonto Hidalgo Andrade. - 

Prestdente.- ($) Carlos Eduardo Pino Aguvvie.- [f$) Raúl Luectano Martínez Robalíino. Se 

Centiftco que es fiel copia del Acta oníginal. que reposa en el Líbro 

de Actas de La Compañta, y al que me sueméto en caso necesarto. 

Guayaquil, Septiembre 15 de 1.987 
polo - “ em 

ES 
. - 

Raúl Luciano Martinez-Robalino 
Secretarto-Gerente : 
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1 General Extraordinaria de Socios antes señalada y que 

92 son las siguientes: UNO) El aumento del capital social 

3 de CIEN MIL SUCRES a TRES MILLONES DE SUCRES¿ DOS) La 

4 Reforma de los Estatutos Sociales, cuya Cláusula Sexta 

5 de la escritura pública constitutiva de "IMFORTADORA H 

6 Y Mo C.LTDA.", dirá: "SEXTA: CAFITAL SOCIAL Y FARTICI- 

7 FACFIONES.-— El capital social de la compañia €es de 

8 TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil partici 

9 paciones iguales, indivisibles y acumulativas de un 

10 mil sucres Cada una, las mismas que se encuentran 

11 suscritas y pagadas en la forma Siguiente: Ingeniero 

12 Comercial JOSE ANTONIO HIDALGO ANDRADE, un mil 

13 quinientas diez participaciones: RAUL LUCIANO MARTINEZ 

14 ROBALINO, un mil cuatrocientas ochenta participacio- 

15 nes; Y, Abogado CARLOS EDUARDO FINO AGUIRRE, diez 

16 participaciones. En cuanto al aumento de capital, 

17 reducción del mismo, así como la Cesión de participa- 

18 ciones sociales, se estará a lo que disponga la Ley de 

19 Compañias vigente. For lo tanto, mediante esta 

20 escritura pública se incorporan « los Estatutos 

91 Sociales de "IMPORTADORA H Y mM E.LTDA", que se 

22 indican en los numerales UND) y DOS) de este instru- 

93 mento, y que deberá surtir plenos efectos legales a 

24 partir de la inscripción de esta escritura en el 

25 Registro Mercantil  correspondiente.—- Agregue usted, 

26 señor. Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

97 perfecta validez y pertfeccionamiento de este stru- 

       

    

     
mento y     mande agregar 0 copiar el acta de, unta 

  28 

añarte A. 
ón Guayaquil 

   



  

  

  

  

  

            

2 de mil novecientos ochenta y siete y el nombramiento 

3 de Gerente debidamente inscrito del señor Raúl Luciano 

4 Martinez Robalino.- Esta minuta está +tirmada por el 

5 Sbogado Carlos Eduardo Fino Aguirre, con matricula 

s_ profesional del Colegio de Abogados del Guayas 
7 Mámero: cuatrocientos veintisiete. HASTA AQUI LA 

8 MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILI- 

9 TANTES QUEDA ELEVADA A — ESCRITURA FUBLICA CON TODD EL 

:0 VALOR LEGAL. Cuedan agregados a mi registro formando 

11 parte integrante de la presente escritura cta de 

13 de la Compañia "IMPORTADORA H Y M C.LTDA".-  Lelda que : 

14 fué esta escritura de principio a fin, por mi, el 

15 Notario, en alta voz, al comparetiente, éste la 

16 aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

17 Firma en unidad de acto conmigo. DOY FE. . 

18 Pp. "IMPORTADORA H Y M C.LTDA"  R.U.E. 0990784175001 

19 , 

:0 

21 RAUL LUCIANO MARTINEZ FOBAL NO 

22 £,E. 09-03190023 ta e «V. 137-336 Tarqui o 

za WN 
29. AFA ci . a E 

AB. NELSON STAVO FARARTE A 
26 

27 _u +A COPIA, EN Fi hi ELLO COSFIERO esti TER AS Ni 

28 aran, EA ESA PERCHA DE SU OPORGASTENTO, — Y CA BOO UA 
ph e E EA pia bs 

eitormbas 

Notario X Vil tel Cantón eya 
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1 DOY FE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS VEINTIDOS DE ABRIL DE 

2 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO Y DOS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

    

3___” OCHENTA Y SIETE, TOME NOTA QUE EL SUBINTENDENDE DE DERECHO SOCIETARIO 

4 DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUME 

5 RO _NOVENTA-DOS-DOS—UNO-CERO CERO UNO CERO NUEVE OCHO DE FECHA VELNTI- 

6 Si DE_ABRTT, DE MIT, NOMROTEIOS NOVENTA, APROBO LA ESCRITURA QU DN 

  

ME A. 7 TIENE ESTA COPIA Y OR YEN LA raro ACTION EN LA PRIMERA.- GUAYAQUIL, 

: JUNIO PRIMERO DE MIL. bieldtfarios 1 ENTA: .- EL NOTARIO: . 

o ll ME 
. BUM EEN 
1 NN e XV o a vara ( E: 

NN Cu 
a 

. 13 ERYIFICO: Que em fecha de hay, y en cumpliniento de lo erdenado en la 

14 Resolución NO 90=2-2=1-001098, dictada el veínto ¿ asis de Abríl de m4l 

15 BOvecientos noventa, per el Subintendente de Derecho Societario de la - 

16 Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inserita esta escritura pf 

Vliea, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y HEFORMA DE ESTATU> 

1, 1OB , de IMPORTADORA N Y MO.LIDA., de fojas 19.833 a 19.863, Nlmero —- 
y $037 del Iegistre Mercantál, y anotato hoja el Minero 9.796 del Reper- 

a, rios Sparta, Junio quinos de mí1 novesientes noventa .- El Iogiso 

7, fiador Mercantil 097, AÑ 

  

17 

"Gi LAE 
  

9 29 AB. HECTOR MIGUEL ATCIVAR/ANDRADE 
Registrado Mercamit del Cingda Guayaquil 

23 

24 
25 “ERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de la oserítara pública 

  

76 We antecede a foja 36.33) del Registro Mercantil de 1.985, al margen 

97 Le la inscripción respectiva .- Guayaquil, Junio quines de míl nove - 

28 “Lentes noventa .. El Negistrador Mercantil .- 

   
   site" CUR e 

- SAB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ÁNDR*DE 

Registrador Mercamil del Cántda Guayaquil 
ca” o 
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1 TIFICO: Que eon fecha de hoy, queda archivada una copia amténtica de en- 

ta escritura plblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

    

2 

g dictado el 22 de Agento de 1.973, por el señor Presidente de la Doplvlio 

4 Gn, publicado en el egístro se no 978 dal 29 de Agosto de 1.978. 

5 A Junio quines de y ovecientes noventa .- El Registrador y 

ME 
7 $. HECTOR MIGU VAR ANDRADE 

egistrador Merca de CCámtón Guayas 

8 

10 CERTIFICO: Que een feun de hey, y de conformidad con lo dispuesto en el 

11 Artícnlo 33 del Código de Comercio en ha fijado y es mantendrá fijo en la 

12 "mula de este Despacho per el tiempo que dispone la ley, bajo el Ho 883, 

un extracto de esta asoritura páblica.- Guayaquil, Junio quinos de pt1- 13 
14 Bevenientes noventa .- El Registrador Mercantil .- AS 

[7 E 
15 | E — 

AB. HECTOR MIGUEL BECIVAR ANDRTDS 
16 Registrador Mercantil y tén Gueyaquil - 

17 CERTIFIOO: que con fecha de hey, fue erehivado el , Corti fiaado de iuterj 

19 LTDA. .- Guayáquil, Junto quines de uil novecientos noventa .- El egin 

29 trader Mercantil 0. NY 

21 AECA EE es LO MON 
AB. HECTOR MIGUE AR ANDRADE ATAN 

18 sasión ala GANARA DE COMERCIO DE OUAYAQUIL, de IMPORTADORA N Y $ O. —- 

   


